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Coonn  eeffeeccttooss  ddeessddee  11  ddee  eenneerroo  ddee  22000088  yy  ppaarraa  llooss  ppee-
rriiooddooss  iimmppoossiittiivvooss  iinniicciiaaddooss  aa  ppaarrttiirr  ddee  ddiicchhaa  ffeecchhaa,,
ssee  mmooddiiffiiccaann  llooss  iimmppoorrtteess  ppaarraa  ppooddeerr  ffoorrmmuullaarr  bbaallaann-
ccee  aabbrreevviiaaddoo  ((yy  eenn  ccoonnsseeccuueenncciiaa  nnoo  eessttaarr  oobblliiggaaddoo  aa
aauuddiittoorrííaa))..  LLaa  ssoocciieeddaadd  ddeebbee  ccuummpplliirr  aall  mmeennooss  ddooss

ddee  llaass  ttrreess  ccoonnddiicciioonneess  dduurraannttee  ddooss  eejjeerrcciicciiooss  ccoonnsseeccuuttiivvooss.
En el siguiente cuadro se comparan los límites vigentes hasta 31
de diciembre de 2007 con los nuevos que operan a partir de 1
de enero de 2008.

¿Cómo se aplican estos límites? Pongamos el siguiente ejemplo: 

- Como el ejercicio 2007 es el primer año en que se superan dos
de las tres condiciones (de acuerdo con los límites vigentes a 31
de diciembre de 2007), se mantiene la formulación de balance
abreviado para dicho ejercicio, no teniendo que auditar el mis-
mo. 
- En el ejercicio 2008, se superan los límites vigentes a partir de 1
de enero de 2008 para poder formular balance abreviado y, al
ser el segundo año consecutivo en que se superan los límites, di-
cho ejercicio 2008 se tendrá que someter a auditoría, debiendo
formular balance formal.
SSii  eess  llaa  pprriimmeerraa  vveezz  qquuee  mmee  aauuddiittaann::
Tras analizar el balance de situación y cuenta de pérdidas y ga-
nancias de la empresa a fecha 30 de octubre, se comprueba que
en el ejercicio 2008 se van a superar los límites para tener que
formular balance normal, y en consecuencia tener que someter
a auditoría el ejercicio 2008. ¿Cómo se debe actuar dado que es
la primera vez que se van a someter a auditoría las cuentas de la
empresa? Se debe convocar una Junta General de Accionistas en
la que se apruebe el nombramiento del auditor. Dicha aproba-
ción deberá figurar en acta, e inscribirse en el Registro Mercantil.
La aprobación del nombramiento del auditor tiene que realizar-
se necesariamente antes de que finalice el periodo impositivo
que se va a someter a auditoría. En caso de no realizarse la apro-
bación del auditor antes del cierre, se podrá solicitar que sea el
Registro Mercantil el que nombre al auditor, a instancias del ór-
gano de administración. También podrá ser solicitado al Registro
Mercantil el nombramiento de auditor, por uno de los socios de
la compañía, en el plazo de los tres meses siguientes al cierre del
ejercicio que debe someterse a auditoría. Dicho socio debe con-
tar con al menos el 5 por ciento de participación en el capital de
la empresa.                xxxxxxx

Fdo: José Carlos Albarrán
Director C.E. Consulting Empresarial Bilbao

¿PROCEDE AUDITAR
EL ÚLTIMO
EJERCICIO 2008?

CAMBIOS EN LA COTIZACIÓN DEL
RÉGIMEN AGRARIO POR CUENTA AJENA

Ell  ppaassaaddoo  11  ddee  eenneerroo  ddee  22000099  eennttrraarroonn  eenn  vviiggoorr
llooss  ccaammbbiiooss  ddee  llaa  LLeeyy  22//22000088  ddee  2233  ddee  ddiicciieemm-
bbrree,,  ddee  PPrreessuuppuueessttooss  GGeenneerraalleess  ddeell  EEssttaaddoo  ppaarraa
eell  aaññoo  22000099..  LLooss  ccaammbbiiooss  mmááss  rreelleevvaanntteess  ssoonn  eenn
llaa  mmooddaalliiddaadd  ddee  ccoottiizzaacciióónn  yy  eenn  llaa  ccoottiizzaacciióónn

ddee  llooss  ttrraabbaajjaaddoorreess. Dentro de las modalidades están la
Modalidad General o base fija mensual y la Modalidad
de Jornadas Reales.
LLaa  MMooddaalliiddaadd  ggeenneerraall::
- Los trabajadores con contrato indefinido a tiempo
completo o parcial
- Los trabajadores con contratos temporales o fijos-dis-
continuos durante un mes natural completo o 30 días
naturales consecutivos podrán optar por esta modali-
dad.
- La base fija mensual será de 804 euros al mes para
contingencias comunes (4,7 por ciento a cargo del tra-
bajador, que será descontada en la nómina y 15,5 por
ciento a cargo del empresario). 
- En los periodos de vacaciones el empresario abonará
las cuotas como si estuviera trabajando.
- En ambos supuestos el trabajador no tendrá que abo-
nar el cupón que venía pagando en Diciembre.
LLaa  MMooddaalliiddaadd  ddee  JJoorrnnaaddaass  RReeaalleess::
- Todos los contratos no incluidos en el apartado ante-
rior.
- Esta modalidad es obligatoria para los trabajadores
extranjeros con obligación de retornar a su país de ori-
gen una vez finalizada la prestación de servicios (con-

tingente).
- La base de la jornada real será de 33,5 euros por día
trabajado. Si éstas son de 24 o más se cotizará la base
máxima que son 804 euros al mes (los porcentajes
igual que en general).
- En el periodo de vacaciones el empresario sólo abo-
nará las cuotas de contingencias profesionales.
EEnn  llaass  ddooss  mmooddaalliiddaaddeess::
- En los periodos de IT, el empresario sólo deberá ingre-
sar las aportaciones por accidentes de trabajo, desem-
pleo y FOGASA.
- El empresario está obligado a comunicar en los 6 pri-
meros días del mes siguiente las jornadas realizadas por
el trabajador durante ese mes.
CCoottiizzaacciióónn  ppoorr  ppaarrttee  ddee  llooss  ttrraabbaajjaaddoorreess::
- Periodos de inactividad:

- Periodos en situación de IT
- Periodos durante los que no se realicen jornadas re-

ales, este caso sólo en la modalidad de jornadas reales.
- Durante situaciones de no trabajar y permanecer de
alta en el censo agrario..      xxxxxxx

Fdo: Diego Mintegui Santolaria
Departamento Laboral de Lorra Sdad.Coop.
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INNOVACIÓN

¿EN QUÉ SE CENTRAN LAS EMPRESAS A LA
HORA DE INNOVAR EN TIEMPOS DE CRISIS?

Principalmente existen
dos aproximaciones
completamente distintas
para afrontar la misma
realidad: llooss  qquuee  eessttáánn

iinntteennttaannddoo  ccrreecceerr  aapprroovveecchhaannddoo
llaass  nnuueevvaass  ooppoorrttuunniiddaaddeess  eenn
ttiieemmppooss  ddee  ccrriissiiss  yy  aaqquueellllooss  qquuee
eessttáánn  rreepplleeggaannddoo  ppoossiicciioonneess  yy
aajjuussttaannddoo  ssuuss  rreeccuurrssooss  aa  llaa  nnuueevvaa
ddeemmaannddaa. 
Los primeros están centrados en
ddeessaarrrroollllaarr  nnuueevvooss  nneeggoocciiooss,,  nnuuee-
vvooss  mmeerrccaaddooss,,  nnuueevvooss  pprroodduuccttooss
yy  sseerrvviicciiooss que se ajusten a las
nuevas necesidades que tienen
las empresas, los consumidores y
la sociedad. Estas organizaciones
han visto en la crisis una oportu-
nidad de avanzar posiciones fren-
te a sus competidores que se es-
tán intentando replegar y ajustar-
se a su demanda tradicional. La
crisis ofrece también nuevas
oportunidades y son conscientes
de que es el momento de avanzar
posiciones frente a la competen-
cia. 
Por otro lado, el segundo grupo
de organizaciones está ajustando
su estructura y recursos a la nue-
va situación mediante llaa  rreedduu-

cccciióónn  ddee  ccoosstteess,,  llaa  mmeejjoorraa  ddee  llaass
ooppeerraacciioonneess,,  llaa  mmeejjoorraa  ddee  llooss
pprroocceessooss,,  llaa  bbúússqquueeddaa  ddee  nnuueevvooss
ccaannaalleess  yy  nnuueevvaass  ffoorrmmaass  ddee  ddiissttrrii-
bbuucciióónn  ppaarraa  eelliimmiinnaarr  eell  ssttoocckk
aaccuummuullaaddoo, etc… Estas iniciativas
de innovación están siendo cla-

ves para poder pasar la crisis ajus-
tando su tamaño y centrándose
en mejorar las ineficiencias ya
que ambos aspectos van de la
mano. En muchos casos son
conscientes de que el mercado
potencial de su sector se ha redu-
cido drásticamente y están crean-
do ideas para intentar quedarse
con la parte más interesante del

mercado.
También existen organizaciones
que están combinando ambas es-
trategias y por ejemplo mientras
desde Marketing y Nuevos Nego-
cios se está trabajando en base a
una estrategia de crecimiento,
desde Calidad, Organización,
Operaciones y Procesos se está
trabajando en optimizar los re-
cursos disponibles.
Lo que es común en todos los ca-
sos, es que llaass  iinniicciiaattiivvaass  ddee  iinnnnoo-
vvaacciióónn con las que están traba-
jando iimmpplliiccaann  aa  ttooddooss  llooss  ccoomm-
ppoonneenntteess  ddee  llaa  ppllaannttiillllaa, es decir,
que están recogiendo ideas para
esos retos de todos los profesio-
nales de la organización, ya que
con buen criterio, eennttiieennddeenn  qquuee
ssóólloo  ccoonn  llaass  aappoorrttaacciioonneess  yy  llaa  iimm-
pplliiccaacciióónn  ddee  ttooddooss  vvaann  aa  ppooddeerr
aaffrroonnttaarr    eessttaa  ccrriissiiss..      xxxxxx

Fdo: Josu Saseta
Director Asociado de Hominex

Más información 

HOMINEX
P.T. Bizkaia.
Edif. 804. Of.116-117
48160 Derio (Bizkaia)
Tel. 94 4317876
www.hominex.com

C.E. CONSULTING EMPRESARIAL
Ramón Basterra, 1-Esq. Gran Vía
48011 Bilbao
Tel. 94 442 11 84 - Fax 94 441 82
www.ceconsultingbilbao.es

LORRA SDAD. COOP.
Bº Garaioltza, 23
48196 Lezama (Bizkaia)
Tel. 94 455 50 63
www.lorra-cg.net
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